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Doctora:  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Secretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Publico 

Concejo de Bogotá́, D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A - 41 

Bogotá́, D.C.  
 
 
Asunto: Comentarios de la Administración Distrital, para primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 069 de 

2025. 
 
Respetada secretaria: 
 
De conformidad con lo señalado en el capítulo III del Decreto Distrital 438 de 2019, los sectores, Desarrollo 
Económico (Coordinador), y Gestión Jurídica a través de las entidades correspondientes, elaboraron 
comentarios para primer debate con relación con el proyecto de acuerdo No. 069 de 2025, “Por medio del cual se 
crea y se adopta el programa de incentivos para la construcción e instalación de electrolineras en el Distrito Capital” 
 
Con fundamento en los comentarios de carácter jurídico, técnico y presupuestal, emitidos por las entidades 
mencionadas (ver anexos), la Administración Distrital considera que la iniciativa analizada no es viable. 
 
No obstante, lo anterior, en caso de requerir información adicional sobre el particular, lo invito a comunicarse 
con la Dirección de Relaciones Políticas, al teléfono 3820660 Ext. 1702. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN BELLO GONZÁLEZ 
Dirección de Relaciones Políticas  
juans.bellog@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Anexos: Uno (Once folios en formato *.pdf). 
 
Copias: Roció Dussan (Autor) Andrés Leandro Castellanos Serrano (Coordinador) y Ricardo Andrés Correa Mojica (Ponente) 
 
Proyectó: Laura Camila Gálvez Trujillo - Profesional Universitaria Contratista DRP 
Revisó: Viviana Turriago Mejía - Profesional Universitaria DRP.  
Aprobó: Julián Arévalo Pedraza - Profesional Especializado Contratista DRP 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
mailto:juans.bellog@gobiernobogota.gov.co
MCCARRION
Sello
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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctor 
JUAN BELLO GONZÁLEZ 
Director de Relaciones Políticas 
Secretaría Distrital de Gobierno 
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 
Calle 11 No. 8ª-17 
Ciudad. 
 
 
Asunto: Comentarios para primer debate Proyecto Acuerdo No. 069 de 2025. 
Radicado SDG: 20251700023341.  
 
 
Respetado doctor Bello, 
 
De manera atenta y de conformidad con el procedimiento establecido por el Decreto Distrital 
No. 438 de 2019, y como cabeza del Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo, me 
permito remitir comentarios para el primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 069 de 2025, 
“Por medio del cual se crea y se adopta el programa de incentivos para la construcción e 
instalación de electrolineras en el distrito capital”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 

Con copia: Secretaría Distrital de Hacienda: radicacionhaciendabogota@shd.gov.co  
 
 

     NOMBRE – CARGO – CONTRATO FIRMA 

Elaboró Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Revisó Gustavo Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 

 
  

LOPEZ 
URIBE 
MARIA 
DEL PILAR

Firmado 
digitalmente por 
LOPEZ URIBE 
MARIA DEL PILAR 
Fecha: 2025.02.03 
18:40:57 -05'00'
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FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO 
 

SECTOR QUE CONCEPTÚA:  SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO  

 
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 069  AÑO: 2025 
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y SE ADOPTA EL PROGRAMA DE INCENTIVOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ELECTROLINERAS EN EL DISTRITO 
CAPITAL”. 

 
AUTOR (ES)  
 

H.C. Rocío Dussán Pérez – Partido Político Polo Democrático Alternativo. 

 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 

El presente Acuerdo tiene por objeto crear y adoptar el programa de incentivos para la 
construcción e instalación de electrolineras en el Distrito Capital. 

 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA ANÁLISIS POR PARTE 
DEL SECTOR COORDINADOR 
 

El Concejo de Bogotá tiene la competencia para dictar normas relacionadas con la 
naturaleza y el alcance del presente Proyecto de Acuerdo, según las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes.  
 
En primer lugar, el artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, establece entre las 
competencias de los Concejos Municipales la de “1.Reglamentar las funciones y la eficiente 
prestación de los servicios a cargo del municipio”.  
 
En segundo lugar, el Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá, en su artículo 
12 estipula que le corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la 
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ley: “1.Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito (…) 6. Determinar los 
sistemas y métodos con base en los cuales las juntas administradoras locales podrán 
establecer el cobro de derechos por concepto de uso del espacio público para la realización 
de actos culturales, deportivos, recreacionales o de mercados temporales, de conformidad 
con lo previsto en este estatuto…” 
  
Del mismo modo, el artículo 13 de la citada norma establece: “Iniciativa. Los proyectos de 
acuerdo pueden ser presentados por los concejales y el Alcalde Mayor por conducto de sus 
secretarios, jefes de departamento administrativo o representantes legales de las entidades 
descentralizadas”. 
 
ES COMPETENTE  
 
Si      __X___    No    _____ 

 
 
ANÁLISIS JURÍDICO 

Así mismo, de acuerdo con el artículo 13 Ibidem, son funciones de la DIRECCIÓN DE 
COMPETITIVIDAD BOGOTÁ REGIÓN, de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
las siguientes: 
 
“ARTÍCULO 13°. DIRECCIÓN DE COMPETITIVIDAD BOGOTA REGIÓN. - Son funciones 
de la Dirección de Competitividad Bogotá Región de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, las siguientes: 
 
a. Asesorar al despacho en la formulación e implementación de políticas, planes, programas 
y proyectos de desarrollo económico que permitan el desarrollo económico sostenible de 
los sectores productivos de los bienes y servicios en un marco de competitividad e 
integración regional. 
 
(…) 
 
h. Participar en la estructuración de los proyectos prioritarios de la ciudad, orientados a 
aumentar la productividad, competitividad y el desarrollo económico.” 
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(…) ARTÍCULO 14° (…) a) Diseñar e implementar programas de innovación que permitan 
el mejoramiento de las capacidades productivas de las empresas de los diferentes sectores 
económicos impulsando la competitividad de la ciudad- región.  
 
b) Coordinar con los sectores académico, público y privado, las acciones tendientes a 
promover iniciativas o programas de mejoramiento de la productividad y competitividad a 
través de la transferencia de Ciencia Tecnología e Innovación –Ctel al tejido empresarial de 
la ciudad. 
 
d) (...) Coordinar y articular acciones que promuevan el desarrollo de infraestructura para la 
competitividad e innovación del tejido productivo. 
 
e) Promover acciones orientadas a incorporar en el tejido empresarial competencias y 
habilidades para la innovación, sofisticación, diversificación y apropiación de nuevos 
conocimientos científicos y tecnológicos, que respondan a los retos de la ciudad en 
coordinación con los demás actores del Sistema de CTeI (…). 
 
(…) ARTÍCULO 15° (…) a) Liderar la definición de estrategias para la promoción y 
mejoramiento de la oferta exportable de bienes y servicios de sectores estratégicos de la 
economía bogotana. 
 
b) Estudiar la evolución económica, las tendencias, los desarrollos y las perspectivas del 
comercio internacional por productos y mercados y el impacto de estas en la producción 
Distrital (...). 
 
Dicho lo anterior, se verifica que el presente proyecto de acuerdo tiene relación directa 
con los asuntos de la competencia de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 

 
ANÁLISIS TÉCNICO  
 

La justificación del presente proyecto radica en la necesidad de fomentar la movilidad 
eléctrica como una estrategia clave para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y promover la transición hacia fuentes de energía más limpias.  
 
En este contexto, la iniciativa propone el desarrollo de electrolineras, o estaciones de carga 
para vehículos eléctricos (VE), como un paso esencial para fomentar un entorno favorable 
que facilite la adopción de dichos vehículos.  
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Aunque se mencionan de manera general las barreras que podrían obstaculizar su 
expansión —como el alto costo inicial, la falta de infraestructura eléctrica adecuada y la 
necesidad de establecer estándares de carga universales— resulta necesario realizar un 
diagnóstico o caracterización sectorial detallado que evidencie los actores clave (empresas, 
gobierno, usuarios), la infraestructura disponible (electrolineras, red eléctrica), el marco 
regulatorio vigente, así como un análisis del mercado de vehículos eléctricos (oferta, 
demanda, precios) y los posibles impactos económicos del proyecto. 
 
En cuanto a la viabilidad técnica del siguiente artículo: 
 
“Artículo 2. La Administración Distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico promoverá la creación de un fondo que permita financiar a 
empresas o entidades que construyan o renueven electrolineras para carga de 
vehículos, así como la financiación para adquirir los equipos de carga rápida o semi 
rápida para estas electrolineras”. 
 
Parágrafo. Para la consecución de los recursos de este fondo, el Distrito podrá usar 
recursos que le asigne anualmente en su presupuesto, aportes voluntarios que 
realicen las personas naturales o jurídicas declarantes del Impuesto de Industria, 
Comercio, Avisos y Tableros, las donaciones o aportes de cualquier clase que se 
reciban de personas naturales o entidades públicas o privadas, o legados de personas 
naturales, con destino al Fondo, y el producto de los rendimientos financieros del 
mismo. (subrayas por fuera del texto). 
 
El parágrafo e cita señala que “para la consecución de los recursos de este fondo, el Distrito 
podrá usar recursos que le asigne anualmente en su presupuesto”.  Frente a ello, es 
importante señalar que la Dirección de Competitividad de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, en Proyectos de Inversión del actual Plan de Desarrollo, no dispone de los 
recursos necesarios para la creación del fondo propuesto. 
 
Los recursos y programas de esta Secretaría orientados a fomentar el desarrollo económico 
de Bogotá y su enfoque principal no es la construcción de infraestructura. La ejecución de 
proyectos de infraestructura, como lo son las electrolineras, lo que corresponde a otras 
entidades con la experiencia técnica y recursos necesarios para llevarlos a cabo.  
 
Resulta determinante se evalúe el monto de la contribución que el Distrito deberá destinar al 
fondo, a fin de garantizar el impacto esperado del proyecto -que se instalen suficientes 
electrolineras, que se ubiquen de manera estratégica y que se cuente con una red de 
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suministro eficiente. Este estudio debe contemplar las proyecciones de nuevos vehículos 
eléctricos a corto, mediano y largo plazo.  
 
En conclusión, se emite un concepto técnico no viable, ya que se requiere una 
caracterización sectorial detallada, que fundamente las acciones e incentivos propuestos.  
 
Los incentivos que podrían otorgarse por parte de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
económico son aquellos que corresponde a la oferta de la Entidad y a la disponibilidad 
financiera y recursos asignados al PI 8157 de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico: 
“Mejoramiento de las capacidades de innovación, productividad y sofisticación del tejido 
empresarial de Bogotá Región en escenarios competitivos locales, regionales e 
internacionales”.   

 
COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 
 

 

 
¿GENERA GASTOS ADICIONALES? 

 
Sí __X__       No ____ 
 
Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector 
 
Sí _____       No __X___  

 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
 
Proyecto Viable: 
 
SI: ____ 
 
NO: __X__ 
 
 
Cordialmente, 
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MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 

NOMBRE - CARGO – CONTRATO FIRMA 

Elaboró 
Carlos Francisco Torres Escobar/ Jefe Oficina Jurídica 2025IE0002070 

María Piedad Bayter Horta/ Directora  de Competitividad Bogotá Región 2025IE0002030 

Revisó: Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Revisó: Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 

 
  
 

LOPEZ 
URIBE 
MARIA 
DEL PILAR

Firmado 
digitalmente por 
LOPEZ URIBE 
MARIA DEL PILAR 
Fecha: 
2025.02.03 
18:41:14 -05'00'



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2025-687
Fecha:     24/01/2025 10:12:20 AM  
Origen: DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y 
A

2310460

Bogotá D.C.

Señor(a):
JUAN BELLO GONZALEZ
Director de Relaciones Políticas
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO
Dirección Electrónica:  asuntosnormativosdrp@gobiernobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  -  

Asunto: Respuesta al oficio N° 20251700023351 Solicitud de pronunciamiento primer debate al 
Proyecto de Acuerdo N° 069 de 2025.
Referenciado: 1-2025-878

Respetado doctor Bello:

Esta secretaría recibió el oficio del asunto, mediante el cual solicita la emisión de comentarios para
primer debate del proyecto de acuerdo N° 069 de 2025 ““Por medio del cual se crea y se adopta el
programa de incentivos para la construcción e instalación de electrolineras en el distrito capital”.

Sobre el particular, es oportuno señalar que revisado el proyecto de acuerdo N°069 de 2025, se
observa que guarda identidad en su exposición de motivos y articulado con la iniciativa N°704 de
2024,  sobre  la  cual  se  pronunció  la  Secretaría  Jurídica  Distrital,  sin  que  se  hayan  realizado
modificaciones sustanciales que permitan cambiar el concepto emitido para dicha iniciativa, por lo
tanto, se reitera el pronunciamiento contenido en el oficio radicado bajo el No. 2-2024-16623 del 15
de noviembre de 2024, adjunto a la presente comunicación.

Atentamente,

MARÍA PAULA RUEDA MANTILLA
DIRECTORA DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

DIRECTORA DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS (E)

Copia: 
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA - ANA MARIA CADENA RUIZ - radicacionhaciendabogota@shd.gov.co
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Proyectó: KATHERINE PAOLA ARAGON CASTIBLANCO-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS

Revisó: KATHERINE PAOLA ARAGON CASTIBLANCO-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS | 

Aprobó: MARÍA PAULA RUEDA MANTILLA-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS
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